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2.- Lectura del Orden del Día, y en su caso, aprobación. 
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PRESIDENTE: DIP. ARTURO DE ROSAS CUEVAS MORENA F 

SECRETARIO: DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA MORENA F 

VOCAL: DIP. RAYMUNDO ATANACIO LUNA PT F 

VOCAL: DIP. MARÍA DEL CARMEN CABRERA CAMACHO PT F 

VOCAL: DIP. NIBARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ PRI  

VOCAL: DIP. ALEJANDRA GUADALUPE ESQUITÍN LASTIRI MC  

VOCAL: DIP. URUVIEL GONZÁLEZ VIEYRA CPP F 

3.- Lectura del Acta de la reunión anterior, y en su caso, 
aprobación. 
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4.- Lectura del Acuerdo, por virtud del cual, se propone: 
“Se exhorta respetuosamente al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, para 
que en uso de sus facultades y atribuciones concedidas 
en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, y demás disposiciones aplicables, proponga a 
través de la Iniciativa correspondiente, la creación de un 
Organismo Público Descentralizado que se denomine 
“Instituto Poblano del Café”, cuyo objeto sea el de 
regular, promover y fomentar el desarrollo sustentable 

de la producción, comercialización y consumo del café a 
través de políticas públicas, la entrega de suministros de 
insumos y la obtención de apoyos financieros y créditos 
al sector productivo caficultor poblano; originando con 
ello el consumo interno y su participación en los 
mercados nacional e internacional, procurando el 
desarrollo equitativo e integral del sector y las regiones 
cafetaleras del Estado de Puebla.”, y en su caso, 
aprobación. 
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